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nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 11 de marzo de 2005.–P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero, BOE del 28), el Secretario General Técnico, Javier Díaz Malledo. 

 5988 ORDEN ECI/950/2005, de 11 de marzo, por la que se ins-
cribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Espa-
ñola de Medicina-Farmacéutica.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Gonzalo Hernán-
dez Herrero, solicitando la inscripción de la Fundación Española de Medi-
cina-Farmacéutica, en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, 
de Fundaciones, en el Reglamento de Fundaciones de Competencia Esta-
tal, aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (BOE de 6 de 
marzo), y en el Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia 
Estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE del 29), 
así como la inscripción de los poderes conferidos a don Gonzalo Hernán-
dez Herrero, doña María Isabel Amelibia García,

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por don Gonzalo Hernández Herrero, doña 
María Isabel Amelibia García y doña Laida Hernández Amelibia, en 
Madrid, el 23 de diciembre de 2004, según consta en la escritura pública 
número cinco mil treinta y nueve, otorgada ante el notario del Ilustre 
Colegio de Madrid don Ramón Corral Beneyto.

El Patronato de la Fundación que se constituye acordó conferir los 
poderes a que antes se ha hecho referencia.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Madrid, calle Camino Viejo de Hortaleza 
a Alcobendas, 315, y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido desembolsada inicialmente en un 25 por 100, mediante la 
aportación de la cantidad de 7.500 euros (7.500 euros) ingresada en enti-
dad bancaria, y el resto será desembolsado por los fundadores en un 
plazo no superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: 1. Promover, colaborar, coordinar y/o desarrollar en España, 
proyectos de I+D+i biomédica, incluyendo investigación básica/
preclínica, clínica, epidemiológica y/o de resultados en salud. 2. Promo-
ver, colaborar, coordinar y/o desarrollar en España, programas científicos 
y de información, formación y/o educación, relacionados con la Medicina-
Farmacéutica, incluyendo farmacología, estadística, epidemiología, I+D+i 
biomédica, registro de un medicamento, investigación de resultados en 
salud y farmacoeconomía, seguridad de los medicamentos, información 
médica y la gestión del conocimiento médico-científico de un medica-
mento.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don 
Gonzalo Hernández Herrero. Secretaria: Doña María Isabel Amelibia Gar-
cía. Vocal: Doña Laida Hernández Amelibia.

En la escritura de constitución consta la aceptación por parte de las 
personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (B.O.E. de 6 de marzo).
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (B.O.E. de 29 de 
marzo).

La Orden de 14 de enero de 2005 (B.O.E. del 28) de delegación de com-
petencias del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual se 
delegan en el Secretario General Técnico del Departamento las competen-

cias relativas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al 
mismo.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 3.1 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 
Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto
a la idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dota-
cional, procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al res-
pecto.

Tercero.–Según las Disposiciones transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de la Fundación Española de Medicina-Farmacéutica en el Registro de 
Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.–Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del 
Departamento de la denominada Fundación Española de Medicina-Far-
macéutica, de ámbito estatal, con domicilio en Madrid, calle Camino Viejo 
de Hortaleza a Alcobendas, 315, así como del Patronato cuya composi-
ción figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Segundo.–Inscribir los poderes conferidos a don Gonzalo Hernández 
Herrero, doña María Isabel Amelibia García, según consta en la escritura 
otorgada el 23 de diciembre de 2004 ante el Notario de Madrid, don 
Ramón Corral Beneyto, número cinco mil treinta y nueve.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 11 de marzo de 2005.–P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero, BOE del 28), el Secretario General Técnico, Javier Díaz Malledo. 

 5989 ORDEN ECI/951/2005, de 14 de marzo, por la que se ins-
cribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Se-
nefro.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Ángel Luis Mar-
tín de Francisco Hernández, solicitando la inscripción de la Fundación 
Senefro, en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación
y Ciencia, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones, en el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, 
aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (BOE de 6 de marzo), 
y en el Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 
aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE del 29),

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por la Sociedad Española de Nefrología, en 
Barcelona, el 29 de noviembre de 2004, según consta en la escritura 
pública número tres mil ochocientos treinta y seis, otorgada ante el Nota-
rio del Ilustre Colegio de Cataluña, don José Marqueño de Llano.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Barcelona, Passeig de la Bonanova, 
número 47, y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido totalmente desembolsada e ingresada en entidad ban-
caria.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: El estímulo y la divulgación de la investigación en los campos 
de la Nefrología Clínica, Básica, la Diálisis, el Trasplante Renal y la Hiper-
tensión Arterial, así como todas la materias afines. Igualmente, fomentará 
la relación con otras entidades científicas autonómicas y extranjeras, 
integrándolas o integrándose en ellas, si se juzga oportuno. En el caso de 
sociedades internacionales, se llevará a cabo, de acuerdo con los requisi-
tos que imponga la legislación vigente.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente, don 
Ángel Luis Martín de Francisco Hernández; Vicepresidente, don Alberto 
Martínez Castelao; Secretario, don Roberto Alcázar Arroyo; Tesorero, don  
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Joan Fort Ros; Vocales, don Manuel Praga Terente y don Manuel-Antonio 
Arias Rodríguez.

En la escritura de constitución y otro documento privado con firma 
legitimada por notario, consta la aceptación de los cargos indicados por 
parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (B.O.E. de 6 de marzo).
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (B.O.E. de 29 de 
marzo).

La Orden de 14 de enero de 2005 (B.O.E. del 28) de delegación de com-
petencias del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual se 
delegan en el Secretario General Técnico del Departamento las competen-
cias relativas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al 
mismo.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 3.1 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 
Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto
a la idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dota-
cional, procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al res-
pecto.

Tercero.–Según las Disposiciones transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de la Fundación Senefro en el Registro de Fundaciones del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departa-
mento de la denominada Fundación Senefro, de ámbito estatal, con domi-
cilio en Barcelona, Passeig de la Bonanova, número 47, así como del 
Patronato cuya composición figura en el quinto de los antecedentes de 
hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 14 de marzo de 2005.–P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero, BOE del 28), el Secretario General Técnico, Javier Díaz Malledo. 

 5990 RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2005, de la Dirección 
General de Educación, Formación Profesional e Innova-
ción Educativa, por la que se convoca la prueba libre para 
la obtención del título de Graduado en Educación Secun-
daria, destinada a personas mayores de dieciocho años, 
en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y 
Ciencia.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de la Calidad de la Edu-
cación (BOE de 24 de diciembre) establece en su artículo 53.3 que las 
Administraciones educativas organizarán periódicamente pruebas para 
que las personas mayores de dieciocho años puedan obtener directa-
mente el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

El Real Decreto 135/2002, de 1 de febrero (BOE de 16 de febrero), 
establece las condiciones básicas por las que se rige la prueba libre para 
la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria por las 
personas mayores de dieciocho años.

La Orden de 16 de octubre de 2002 (BOE de 23 de octubre) establece 
la prueba libre para la obtención del título de Graduado en Educación 
Secundaria para mayores de dieciocho años en el ámbito de gestión del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

Las normas anteriores son de aplicación de acuerdo a lo dispuesto en 
la disposición transitoria quinta de la citada Ley Orgánica 10/2002, de 23 
de diciembre, de la Calidad de la Educación.

Con objeto de fijar las fechas de las convocatorias, el período de ins-
cripción, los lugares de realización y en general, las normas para su desa-
rrollo, la Dirección General de Educación, Formación Profesional e 
Innovación Educativa, resuelve:

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.–La presente Resolución 
tiene por objeto convocar y dar instrucciones para la organización de las 
pruebas libres destinadas a los alumnos mayores de dieciocho años que 
deseen obtener el título de Graduado en Educación Secundaria en el 
ámbito de gestión territorial del Ministerio de Educación y Ciencia.

Segundo. Participantes.

1. Podrán participar en esta prueba las personas residentes en Ceuta 
y Melilla mayores de dieciocho años, o que cumplan dicha edad en el año 
natural en el que se realiza la misma.

2. Igualmente podrán acceder a la realización de esta prueba los 
españoles residentes en el extranjero y las personas de cualquier naciona-
lidad, residentes en el extranjero, que hayan finalizado la etapa de educa-
ción obligatoria en centros españoles, sin haber obtenido el título de 
Graduado en Educación Secundaria, y cumplan los requisitos de edad 
expresados en el párrafo anterior.

3. Los participantes que acudan a la realización de las pruebas debe-
rán presentar el Documento Nacional de Identidad u otro documento 
oficial que permita su identificación personal.

4. Los participantes en esta prueba, podrán ir provistos de dicciona-
rios de la Lengua Castellana y de la Lengua extranjera por la que hayan 
optado.

Tercero. Convocatoria e inscripciones.

1. Durante el presente año académico 2004/05, se celebrarán dos 
convocatorias para la realización de la prueba. La primera convocatoria 
tendrá lugar el día 15 de junio de 2005 y la segunda el día 14 de septiembre 
de 2005. El plazo de matriculación para participar en la convocatoria de 
junio será el comprendido entre los días 16 y 30 de mayo de 2005 y para la 
de septiembre será el comprendido entre los días 1 y 15 de julio de 2005, 
ambos inclusive.

2. La presente Resolución se hará pública en el tablón de anuncios 
de las Direcciones Provinciales de Educación y Ciencia, de los Centros 
Públicos de Educación de Personas Adultas de Ceuta y Melilla, de las 
Consejerías de Educación y Ciencia y/o Consulados dependientes de las 
Embajadas de España en países extranjeros, con una antelación de, al 
menos, treinta días respecto del inicio del plazo previsto para la matricu-
lación.

3. La documentación que deberá presentar el alumno en el momento 
de la inscripción será la siguiente:

A) Solicitud de Inscripción en las Pruebas Libres, según modelo 
recogido en el Anexo I de esta Resolución.

B) Fotocopia compulsada del D.N.I., pasaporte o cualquier otro 
documento legalmente reconocido.

4. Las Direcciones Provinciales de Educación y Ciencia, determina-
rán los centros públicos donde los participantes formalizarán la inscrip-
ción. Asimismo, las Consejerías de Educación y Ciencia, de las Embaja-
das de España o los Consulados españoles en el extranjero fijarán el lugar 
de inscripción para los participantes residentes en sus respectivos países. 
Igualmente ambos se encargarán de dar la mayor difusión posible a las 
dos convocatorias previstas.

Finalizado el proceso de revisión de las solicitudes presentadas, se 
publicarán listados de admitidos y excluidos, especificando los Grupos a 
los que ha de presentarse cada participante.

5. Los Consejeros de Educación y Ciencia, o los Cónsules españoles 
notificarán, en los dos días siguientes a la finalización del período de ins-
cripción, al Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a 
Distancia –CIDEAD-c/ Torrelaguna, n.º 58, 28027 Madrid, el número de 
alumnos inscritos para la realización de la prueba, desglosado por Grupos 
y Áreas, con el fin de que desde el mismo se puedan remitir los ejemplares 
de dicha prueba así como las instrucciones de aplicación y evaluación, 
junto con los impresos normalizados de actas y propuestas de expedición 
del Título de Graduado en Educación Secundaria.

Cuarto. Elaboración y contenido.–La Dirección General de Educa-
ción, Formación Profesional e Innovación Educativa elaborará y coordi-
nará los ejercicios que integran la prueba objeto de esta convocatoria 
ajustándose a lo establecido en esta Resolución y a lo dispuesto en la 
Orden ECD/2596/2002, de 16 de octubre, por la que se establece la prueba 
libre para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 
para mayores de dieciocho años en el ámbito de gestión del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

La estructura de la prueba, calificaciones, convalidaciones y exencio-
nes y Tribunales se realizarán de acuerdo a lo establecido en los aparta-
dos cuarto, quinto, sexto y séptimo, respectivamente, de la citada Orden.

Quinto. Evaluación.–La prueba deberá evaluar la consecución de las 
capacidades y aprendizajes propios de cada grupo.

La evaluación se ajustará a criterios objetivos. La calificación se reali-
zará conforme al siguiente baremo:

Grupo lingüístico. Puntuación máxima total del grupo: 30 puntos.


